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COYUNTURA Y DEBATE
 

La importancia de una  
ley migratoria en México

Nancy Pérez García*

El fenómeno de las migraciones in-
ternacionales que fue por mucho 
tiempo un tema de poco interés de 
los Estados se encuentra actualmen-
te en el centro de casi todas las dis-
cusiones por su relación intrínseca 
con la globalización. La relevancia 
del fenómeno migratorio deriva en-
tonces, de su universalización y de la 
multidimensionalidad de sus conse-
cuencias (políticas, económicas, socia-
les, culturales, geográficas, demográ-
ficas, territoriales), en los lugares de 
origen, tránsito y destino de la mi-
gración.

Entre los principales cambios que 
se han sufrido destacan la incorpora-
ción de nuevos países de origen y des-
tino, se diversifican los tipos y for-
mas de migración (menor circularidad 
y mayor flujo de mujeres y niños), 

despoblamiento de zonas de origen 
migrante (afectando la reproducción 
social y económica), en términos po-
líticos, la doble nacionalidad y el voto 
de los migrantes se ha ido posicio-
nando con fuerza, en términos so-
cioeconómicos hay un impacto rele-
vante de las remesas en las economías 
de los países de origen, en términos de 
seguridad, la migración se ha crimi-
nalizado y en términos de derechos 
humanos se vive una situación dual, 
por un lado, son reconocidos amplia-
mente en la escena internacional y 
por otro, se violan de forma sistemá-
tica (el derecho al debido proceso, 
incremento en delitos como: tráfico 
de indocumentados, trata, secues-
tros, etc.), en términos de seguridad 
nacional, la migración se ha crimina-
lizado. Además los conflictos han 

*	�Directora General de Sin Fronteras iap. Correo-e: nanpega@gmail.com, nperez@sinfronteras.
org.mx
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sido causa del incrementó en el nú-
mero de refugiados y desplazados.

Todo indica que una tendencia 
internacional al incremento y diver-
sificación de los flujos migratorios 
en el corto y mediano plazo. Conti-
nuarán también incrementándose 
los flujos irregulares, junto con los 
riesgos, las violaciones a los dere-
chos humanos y la delincuencia aso-
ciada a este fenómeno.

Pero ¿Por qué, el fenómeno de las 
migraciones internacionales es rele-
vante para un país como México? 
¿Por qué es relevante contar con una 
ley migratoria «de avanzada» en ma-
teria de derechos humanos?

Porque México tiene en este mo-
mento, dada la coyuntura en la que 
se encuentra posicionado en la agen-
da nacional e internacional el tema 
migratorio, la gran oportunidad re-
construir su autoridad moral y posi-
cionarse como un país solidario, respe
tuoso y garante de la vida y la dignidad 
humana.

Uno de los esfuerzos nacionales 
más relevantes en cuanto a una pos-
tura nacional –«de consenso»– frente 
al tema migratorio y en el que parti-
ciparon actores de distintos sectores 
convocados por el ejecutivo y el se-
nado, es el documento México ante el 
fenómeno migratorio.

En el documento se reconoce 
que las acciones y compromisos con 
el exterior deben darse en el marco 
de la cooperación internacional; que 
es necesario reconocer que el entor-
no económico y social debe permitir 
el pleno desarrollo y bienestar el país; 
respetar plenamente los derechos 
humanos de los migrantes y de sus 
familiares, independientemente de 
su nacionalidad y estatus migrato-
rio, así como con respeto al derecho 
de asilo, en apego a los instrumentos 
internacionales en esta materia; con-
siderar la migración, seguridad y 
fronteras al momento de formular 
políticas en materia migratoria; com-
batir el tráfico de personas en todas 
sus modalidades; y que la política 
migratoria mexicana debe profundi-
zar su enfoque regional a partir del 
reconocimiento de la existencia y con-
solidación de un sistema migratorio 
regional.

Entre las recomendaciones for-
muladas en el documento en men-
ción, destacan las siguientes: evaluar 
y actualizar la actual política migra-
toria del Estado Mexicano, así como 
su marco legal y normativo; impul-
sar el desarrollo económico y social 
de nuestro país; fortalecer el combate 
a las organizaciones criminales dedi-
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cadas al tráfico ilícito de migrantes; 
propiciar el retorno y reinserción ade-
cuada de los migrantes y sus familias 
a territorio nacional; adecuar la polí-
tica migratoria hacia los países veci-
nos del sur, bajo los principios de 
responsabilidad compartida y de res-
peto a los derechos humanos; for-
talecer el orden y la seguridad en las 
fronteras norte y sur de México, aten-
diendo al desarrollo regional fronte-
rizo; y fortalecer la cooperación con 
Estados Unidos y Canadá en el mar-
co de la Alianza para la Seguridad y 
la Prosperidad de América del Norte. 

Se destaca la preocupación de 
que México ha adoptado la mayoría 
de los tratados internacionales de 
derechos humanos, derechos de los 
migrantes y derecho de los refugia-
dos, sin avanzar en la armonización 
de la normativa nacional con dichos 
compromisos internacionales ni en 
su instrumentación en la cultura y 
práctica de las dependencias. 

Se resaltan las contribuciones 
sustanciales que ha hecho México al 
debate migratorio internacional y 
regional, impulsando una visión mul-
tidimensional del fenómeno estre-
chamente vinculada a los derechos 
humanos y el desarrollo, la no crimi-
nalización de los migrantes y el reco-

nocimiento de sus contribuciones a 
los países de origen y destino, sin em-
bargo, en la práctica nacional, la rea-
lidad es otra.

A pesar de que sin duda se ha 
avanzado en la discusión y reconoci-
miento de la multidimensionalidad 
del fenómeno y, se han llegado a al-
gunos acuerdos, el reto sigue siendo 
la construcción y aplicación de una 
ley y una política migratoria de Esta-
do que se finque verdaderamente en 
el reconocimiento de la multidimen-
sionalidad y complejidad del fenó-
meno y la consecuente necesidad de 
una política transversal a varios sec-
tores y niveles del gobierno, inspirada 
en la búsqueda del desarrollo humano, 
el respeto irrestricto a los derechos 
humanos y al derecho de asilo, la se-
guridad humana y la cooperación 
internacional.

En la óptica de una política migra-
toria multidimencional e integral, es 
necesario pensar en un modelo nue-
vo y mas eficiente de organización y 
coordinación del gobierno, que defi-
na competencias, un proceso que sin 
duda debe pasar por la Reforma del 
Estado.

La realidad es que en la actualidad 
México no cuenta con una visión so-
bre sus futuros de largo plazo, posibles 
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o deseables. Menos aún con una vi-
sión consensuada entre los distintos 
sectores de la sociedad. Los esfuerzos 
de planeación nacional se inscriben 
en el corto o mediano plazos en el 
marco del Plan Nacional de Desarrollo 
generado cada sexenio por el Gobier-
no de la Republica, así como diversos 
programas sectoriales, instituciona-
les y especiales. Esto constituye un 
punto de partida con ventajas (la 
planeación obligada) y desventajas 
(la ausencia de necesidad de plantear-
se la planificación más allá de la du-
ración de un sexenio).

De esta manera, México carece 
de un marco legal de referencia que 
permita fijar objetivos consensuados 
de más largo plazo, ni dar continuidad 
a líneas de acción para alcanzarlos. 
La visión sexenal tampoco se presta 
a una evaluación sistemática de las 
consecuencias de largo plazo de las ac-
ciones que emprende cada adminis-
tración o de sus posibles omisiones. 
La ausencia de una visión de largo 
plazo hace que en ciertos ámbitos 
las medidas para atender las necesi-
dades se emprendan con retraso, con 
costos económicos y sociales impor-
tantes, mismos que podrían evitarse. 

Se ha evidenciando la necesidad 
de una ley nacional que favorezca po-

líticas multidimencionales que con-
templen el reto de la coordinacion a 
lo interno de los gobiernos –en sus 
diferentes niveles también cuando es 
el caso–, entre los poderes de los Esta-
dos, entre los Estados, con los organis-
mos internacionales y con otros ac-
tores de la sociedad, incluyendo a los 
propios migrantes.

El Marco Jurídico actual de la Migra
ción en México tiene, como se mencio
nó anteriormente, un desface en 
relación a los compromisos interna-
cionales. Hay una incongruencia ju-
rídica entre las leyes nacionales y los 
convenios internacionales, hacen 
falta adecuaciones constitucionales. 
Principalmente sobre la normativi-
dad relacionada con la Convención 
Internacional Sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Mi-
gratorios y sus Familiares, la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados, 
el Protocolo para Prevenir, Suprimir y 
Sancionar el Tráfico de Personas, espe-
cialmente de mujeres y niños y, el Proto-
colo contra el Tráfico de Migrantes por 
Tierra, Mar y Aire, de la Convención con-
tra el Crimen Transnacional. Se recono-
cen los esfuerzos recientes sobre Refu-
gio y Tráfico de personas, pero aún son 
insuficientes y falta comprobar la 
efectividad en su aplicación.
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México no cuenta con una Ley Ge-
neral de Migración, lo que ha favore-
cido –entre otros problemas– una so-
bre-interpretación de la ley por parte 
de las autoridades migratorias y vul-
nerar las garantías individuales y los 
derechos humanos de los migrantes 
que cruzan o se quedan de forma tem-
poral o permanente en el país. Resul-
ta relevante una ley, toda vez que el 
país confluyen las cuatro dimensio-
nes del fenómeno: origen, tránsito, 
destino y retorno de migrantes.

Documentada o no documenta-
da la población migrante tiene que 
pasar por una serie de condiciones 
(exceso de trámites burocráticos, pro-
cesos poco eficaces, altas cuotas para 
realizar trámites, tiempos de espera, 
funcionarios corruptos, impunidad, 
violación a sus derechos humanos). 
El derecho al debido proceso, por ejem-
plo, es una de las violaciones más 
comunes.

El reto es superar el abordaje que 
se da actualmente al tema, exclusi-
vamente de gestión y administra-
ción de flujos migratorios y la erró-
nea relación con el tema de seguridad 
nacional y pública y, caminar hacia 
la construcción de políticas públicas 
integrales, caminar hacia una políti-
ca de Estado en la materia que sin 

duda atraviesa por una ley nacional 
en la materia.

En una publicación realizada por 
Sin Fronteras iap (Cambiando Perspec-
tivas, de la gestión de flujos migrato-
rios a la construcción de una política 
migratoria integral) se reconoce que 
el derecho migratorio, como cualquier 
rama de derecho se debe basar en los 
principios generales del derecho, en-
tre los que tres son fundamentales 
para esta materia: el primero es el prin-
cipio de la legalidad el cual se refiere a 
que todo acto de los órganos del esta-
do debe encontrarse fundado y mo-
tivado en el derecho vigente que de-
be basarse en el principio de igualdad 
jurídica. El segundo principio funda-
mental es el del principio de defensa que 
se refiere a la garantía de audiencia o 
facultad que tiene el nacional como 
el extranjero de ser oído y vencido en 
juicio y a recurrir las decisiones de la 
autoridad que no le sean favorables. 
Finalmente el tercer principio conteni-
do en el artículo 3º de la Ley General 
de Población es el del desarrollo econó-
mico y social de la población que obliga 
al Estado Mexicano a la generación, 
promoción y sistematización de mo-
delos exitosos para el fortalecimien-
to y el avance del capital social y 
calidad de vida de la población.
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La Ley General de Población le 
atribuye a la Secretaria de Goberna-
ción en el ejercicio de sus facultades 
en materia migratoria, la responsabi-
lidad de velar por el respeto a los de-
rechos humanos y, especialmente 
por la integridad familiar de los suje-
tos a esta ley.

Las restricciones a las garantías 
del extranjero contenidas en la nor-
matividad mexicana incluyen entre 
otras:1

•	 Derecho al debido proceso. El debido pro-
ceso impone un límite al ejercicio ar-
bitrario del poder y da certeza a todas 
las personas frente a los actos del Es-
tado, independientemente de su nacio
nalidad y estatus migratorio, Su inob
servancia implica una violación a las 
siguientes garantías:
–Garantía de audiencia: 
–Derecho a la defensa: 
–Derecho a un intérprete.
–Derecho a la comunicación.
–Derecho a la información: 
–Derecho de seguridad jurídica y le-
galidad

•	 Derecho de petición: El derecho de peti-
ción consiste en la facultad que todo 
gobernado tiene para exigir del Esta-
do y a las autoridades gubernamenta-

les una respuesta a la petición. Este 
derecho, en materia política, está re-
servado, mediante el Artículo 8 cons-
titucional únicamente a los ciudada-
nos de la República, por lo que los 
extranjeros no gozarán de este de
recho. 

•	 Derecho de asilo: Los procedimientos 
para las expulsiones o deportaciones, 
especialmente en la frontera sur no 
siguen el principio de la individualidad, 
no garantizan el derecho de audiencia 
ni incorporan mecanismos para la de-
tección de posibles solicitantes de 
asilo, lo que representa un riesgo en 
términos del acceso al derecho de asilo. 

•	 Derecho a la unidad familiar y derechos 
y las necesidades específicas de protec-
ción de las mujeres, los niños y niñas: 
Por la omisión en la normatividad y 
práctica migratoria de la consideración 
a la situación y necesidades de las mu-
jeres, niños y niñas.

•	 Derechos económicos, sociales y culturales: 
especialmente por omisión de la con-
sideración a los migrantes en la norma
tividad y procedimientos que debe 
garantizar el acceso a los desc o por 
discriminación a los migrantes con 
base en su status migratorio (particu-
larmente en el ámbito laboral, de salud, 
educación y acceso a la vivienda).

1	� Fabienne Venet, «Armonización de la legislación y las políticas públicas mexicanas con el 
régimen jurídico internacional» en Derechos humanos de los Migrantes. Programa sobre 
derechos humanos México-Comisión Europea/sre, México 2005.
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•	 Derecho de Asociación: El artículo 8 cons-
titucional limita ese derecho en el caso 
de los extranjeros cuando su asocia-
ción tenga por finalidad la de opinar 
o deliberar en materia de asuntos po-
líticos nacionales.

•	 Derecho al libre tránsito. El Artículo 11 
constitucional establece la posibili-
dad de restringir el derecho de tránsi-
to de los extranjeros.

•	 Derechos de ingreso, salida y tránsito: El 
artículo 32 lgp establece que la Secre-
taría de Gobernación fijará el número 
de extranjeros cuya internación po-
drá permitirse al país, ya sea por acti-
vidades o por zonas de residencia, y 
las sujetará a las modalidades que 
juzgue pertinentes, según sean sus 
posibilidades de contribuir al progre-
so nacional. 

Afortunadamente hay un con-
senso –al menos en discurso– sobre 
las necesidades de un país como 
México frente al fenómeno migrato-
rio. A través de investigaciones recien-
tes el inm ha colocado temas centrales 
para la discusión de una política de 
Estado y una ley nacional en la ma-
teria, reconociendo que una mejor 
seguridad no debe significar endure-
cimiento de las fronteras, sino ma-
yor capacidad y profesionalización 
de los servicios migratorios, para aten-

der con apego la ley y respeto de los 
derechos humano, los grandes flu
jos de personas que cruzan diaria-
mente las fronteras, y poder ubicar 
en estos, a personas o redes de crimen 
organizado que representan un ries-
go a la seguridad nacional o pública de 
nuestras sociedades.

En la publicación «Hacia una po-
lítica migratoria del Estado mexicano», 
se identifica una propuesta de 28 
fundamentos para la política migra-
toria del Estado Mexicano, de los 
cuáles resaltó los siguientes:

9. Respeto irrestricto, defensa y 
promoción de los derechos humanos 
de los migrantes nacionales y ex-
tranjeros, sin importar su nacionali-
dad o condición jurídica migratoria.

11. Atención especial a grupos 
vulnerables como menores, mujeres, 
indígenas, adolescentes y personas 
de la tercera edad, en todas las eta-
pas del procedimiento migratorio, 
así como a víctimas de los delitos de 
tráfico y trata de personas.

12. En concordancia con los tra-
tados internacionales ratificados por 
México y el derecho internacional, 
se reconoce que la internación sin los 
documentos requeridos debe ser una 
falta administrativa y atenerse al de-
bido proceso. 



SEGUNDO SEMESTRE 2010

MIGRACIÓN Y DESARROLLO, vol. 7, núm. 15

190

Nancy Pérez García

13. Repatriación digna, ordenada 
y segura de migrantes nacionales y 
extranjeros en condición irregural.

Es interesante la información 
vertida por el inm en otra de sus pu-
blicaciones, (Extranjeros en México, 
continuidades y aproximaciones), 
que coloca en su justa dimensión el 
tema de la inmigración en México y 
permite analizar la re y prospectiva 
de los escenarios en México, conclu-
yendo que no hay lugar para señalar 
la oleada masiva de inmigrantes en 
el país, al contrario la presencia de los 
inmigrantes ha sido marginal, en com-
paración con otros países latinoameri-
canos y existe poca representatividad 
respecto a la población mexicana.

«Los residentes en México nacidos 
en el exterior constituían en el año 
2000 apenas el 0.5% de los más de 97 
millones de personas que conforman 
la población del país, proporción que 
ha sido similar en los últimos 40 años, 
de acuerdo con censos generales de 
población. México se consolido como 
uno de los principales países en el mun
do, de origen, tránsito de migración 
internacional, así como de destino 
para turistas y visitantes diversos.

En México durante el siglo xx, le-
jos de incrementar la inmigración 
como ocurrió en algunos países lati-

noamericanos con potencialidades 
económicas y territoriales, como fue 
el caso de Argentina, Venezuela y 
Costa Rica, la tendencia dominante 
fue a la emigración, temporal y per-
manente de mexicanos hacia Estado 
Unidos.

El país recibió oleadas de extran-
jeros con propósitos de residencia 
temporal o permanente, muchos de 
estos vinculados a contextos de con-
flictos armados, dictaduras militares 
o condiciones políticas adversas en 
sus países de origen. Sin embargo, 
excepto en los casos de exilio o refu-
gio, español, sudamericano y guate-
malteco, se ha hecho poco énfasis en 
México como un lugar de destino de 
migrantes».

Se reconoce en el texto que es ne-
cesaria una nueva legislación migra-
toria que asuma esta realidad (refleje 
la dinámica internacional de la mo-
vilidad humana y la apertura econó-
mica y social que México ha hecho al 
mundo en las últimas décadas), se 
armonice con los instrumentos in-
ternacionales suscritos por México y 
reconozca explícitamente al migran-
te como sujeto de derecho. Además 
se reconoce la ambigüedad y confu-
sión que genera la legislación vigen-
te, los procedimientos administrati-
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vos y la práctica histórica en la gestión 
migratoria.

Bajo este paraguas de reflexiones 
institucionales y ante la coyuntura 
del tema, el poder ejecutivo presentó 
una iniciativa de ley migratoria que 
busca reivindicar demandas realiza-
das desde hace varios años por orga-
nizaciones de la sociedad civil y la 
academia y armonizar compromisos 
internacionales de los que México 
forma parte.

Al día de hoy, la iniciativa recono-
ce e incluye algunos derechos de las 
personas migrantes, así como princi-
pios básicos de derechos humanos, 
como son: 

–Derecho de acceso a la justicia.
–Derecho a la educación.
–Derecho a la salud.
–Derecho al libre tránsito.
–�Acceso a la realización de actos 

del registro civil.
–�Principio del interés superior del 
niño.

–Principio de la unidad familiar.

Sin embargo, el proyecto sigue 
teniendo una perspectiva represiva, 
de criminalización y control de la 
población migrante. Hasta ahora, no 

ha logrado separar al fenómeno mi-
gratorio de la perspectiva de seguri-
dad nacional/pública, hecho que deja 
un amplio margen de discrecionali-
dad en el Poder Ejecutivo, y en gene-
ral en las atribuciones dadas a las 
diversas autoridades para la realiza-
ción de acciones inconstitucionales 
que en la práctica, limitan y anulan 
los derechos de las personas migran-
tes y ponen en riesgo su vida e inte-
gridad, entre ellas: la instauración de 
filtros de revisión migratoria fuera 
de los lugares ya establecidos; visi-
tas de verificación a domicilios parti-
culares; la detención de las personas 
migrantes como medida para garan-
tizar el orden público, entre otras. 

En resumen, la iniciativa presen-
ta avances importantes en relación 
con la actual obsoleta Ley General de 
Población, pero a pesar de ello, es ne-
cesario trabajar en diversos puntos 
cruciales, que permitan un cambio 
real en la perspectiva con la que son 
vistas las personas migrantes. Entre 
estos puntos, destacan las opiniones 
preliminares presentadas por del 
Grupo de Trabajo sobre Legislación y 
Política Migratoria:2

	2	� Coalición Pro Defensa del Migrante de Baja California, fundar Centro de Análisis e Investigación, 
i(dh)eas, Instituto de Estudios y Divulgación sobre Migración (inedim), Instituto para las
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•	 Fortalecer el reconocimiento de la 
integralidad, universalidad, progresi-
vidad, inalienabilidad e indivisibili-
dad de los derechos humanos de las 
personas migrantes, independiente-
mente de su situación migratoria.

•	 Definir claramente las instituciones, 
instrumentos y mecanismos de ela-
boración de política pública que ga-
ranticen efectivamente los derechos 
de las personas migrantes.

•	 Considerar alternativas a la detención 
y en todo caso, permitir que ésta sea 
monitoreada por organizaciones de 
la sociedad civil y organismos públi-
cos de derechos humanos.

•	 Establecer un sistema de profesiona-
lización institucional que permita 
asegurar la adecuada selección de los 
funcionarios migratorios, así como 
mecanismos sistemáticos de forma-
ción y evaluación profesional.

•	 Incluir mecanismos de rendición de 
cuentas, seguimiento y evaluación 
que fortalezcan las garantías y dere-
chos humanos de las personas mi-
grantes, incluyendo la participación 
de las organizaciones de la sociedad 
civil o instituciones académicas.

•	 Incluir de manera transversal las pers-
pectivas de edad y género.

•	 Revisar y definir claramente el papel 
de otras instancias de la administra-
ción pública federal como la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, la Secre-
taría de Educación Pública.

•	 Definir un plan de transición para la 
aplicación de las disposiciones conte-
nidas en la iniciativa.

•	 Establecer plazos y mecanismos de 
participación en la redacción del Re-
glamento de dicha ley.

•	 Inclusión de otros temas como el de 
las personas migrantes mexicanas y 
los derechos políticos de las personas 
migrantes en México.

Las áreas jurídicas de Sin Fronte-
ras han desarrollado las siguientes 
propuestas a algunos de los artículos 
de las iniciativas de ley:

1. En el artículo 115 se establece 
que corresponde de manera exclusiva al 
titular del Poder Ejecutivo Federal expul-
sar del territorio nacional al extranjero 
cuya permanencia juzgue inconvenien-
te. Asimismo, en el artículo 20 se es-
tablece que el Instituto tendrá la atri-
bución de conocer, resolver y ejecutar 
la deportación de extranjeros. No obs-
tante, en el artículo 145 se establecen 

––––––––––
	 	� Mujeres en la Migración (imumi), Red por los Derechos de la Infancia en México (redim), 

Servicio Jesuita a Migrantes México (sjm-mex), Sin Fronteras IAP, Centro de Derechos 
Humanos Fray Matías de Córdova, Gisele Lisa Bonnici, Consultora /Consejo Directivo 
inedim, Karina Arias, Consultora, Leticia Calderón, Instituto Mora, Manuel Ángel Castillo 
García, Consejo Directivo inedim/Grupo Guatemala-México Migración y Desarrollo.
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las causales por las que el Instituto 
«expulsará extranjeros». Es decir, no 
existe homogeneidad en los térmi-
nos utilizados en la ley. Se sugiere 
modificar los artículos 46, 144 se-
gundo párrafo y 145 para que en lu-
gar de usar el término «expulsión, se 
use el término deportación y exista 
así congruencia y homogeneidad en 
la ley y evitar futuras complicaciones 
en la interpretación de la misma.

2. El artículo 112 fracción V es-
tablece que el alojamiento en las esta
ciones migratorias podrá exceder los 
60 días hábiles cuando se haya inter-
puesto un recurso administrativo o 
judicial en el que se reclamen cues-
tiones inherentes a la situación mi-
gratoria en territorio nacional del 
extranjero asegurado. Esta fracción 
no es justificable jurídicamente por 
las siguientes razones: 1) vulnera el 
principio de acceso a la justicia con-
tenido en el artículo 17 de la Consti-
tución Federal pues impone un san-
ción irrazonable a los migrantes que 
interpongan un recurso administra-
tivo o judicial para reclamar sus de-
rechos; 2) es técnicamente incorrec-
ta ya que los artículos 130 y 136 de 
la Ley de Amparo establecen que a 
los extranjeros detenidos en estacio-
nes migratorias se les deberá otorgar 

su libertad provisional con la medidas 
cautelares correspondientes; y (3) es 
una disposición regresiva, pues actual-
mente la Ley General de Población 
no contempla este supuesto. Por ello, 
se sugiere eliminar la fracción V del 
artículo 112 del proyecto de Ley.

3. El artículo 145 establece las cau-
sales por las que serán deportados los 
extranjeros asegurados. No obstan-
te, este artículo rompe con el princi-
pio internacional de unidad familiar 
y con otras disposiciones del articu-
lado. Bajo esta redacción, todo extran-
jero que se adecue a los siete supues-
tos será expulsado (deportado), lo que 
es incorrecto. Esta no debe ser una 
disposición que no admita excepcio-
nes, pues muchos extranjeros, a pesar 
de adecuarse a esos supuestos, tienen 
familia (hijos, cónyuges, concubinas/
concubinarios) mexicana. Por tanto, 
al expulsarlos (deportarlos) se rom-
pería dicho principio. Asimismo, este 
artículo debe homogenizare con los 
estándares establecidos en el artículo 
22 de la Convención Americana so-
bre derechos humanos.

4. Los artículos 53 VII y 55 VII 
propuestos en la iniciativa, reflejan 
una grave restricción al grado de pa-
rentesco que actualmente se contem-
pla en la legislación aplicable, trans-
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grediendo el principio internacional 
de unidad familiar y con ello las dis-
posiciones contendidas en el artículo 
4o. constitucional, 292 del Código 
Civil Federal, 4 y 44 de la Conven-
ción Internacional Sobre la Protec-
ción de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares, 23 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos y 
10 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Cultu-
rales. Sugerimos que el grado de pa-
rentesco tanto para la adquisición de 
estancia de residente temporal, como 
para la de condición de residente per-
manente, se consideren además de 
los hijos, cónyuges y quienes consti-
tuyen el concubinato, a los parientes 
consanguíneos en línea recta sin lí-
mite de grado o transversal hasta el 
segundo.3

5. Respecto del artículo 55 VII 
segundo párrafo, se restringe la posi-
bilidad para desempeñar trabajos en 
forma independiente a las personas 
extranjeras, vulnerándose su derecho 
a la libertad de elegir un trabajo, suje-
tándole a tener una oferta formal de 
trabajo de un empleador, cuestión 
que dista de ser el común en la media 
de la población migrante. 

Existen por ley, diferentes traba-
jos y diferentes formas de desempe-
ñarlos, siendo así que existe trabajo 
cuya naturaleza hace poco práctico, 
y su tradición hace casi imposible, 
conseguir cartas laborales, como es 
el caso de las empleadas domesticas, 
o las personas que laboran en el ra-
mo de la construcción, o aquellas que 
venden productos a domicilio.

Es por ello que la observación con-
siste en que limitar el permiso para 
ejercer la actividad laboral a aquellas 
personas que cuenten con una oferta 
de empleo, vulnera las disposiciones 
normativas 5ª y 123 constitucionales, 
3, 4 y 8 de la Ley Federal del Trabajo, 
63 de la Convención Internacional 
Sobre la Protección de los Derechos 
de Todos los Trabajadores Migrato-
rios y de sus Familiares 23 de la Decla-
ración Universal de los Derechos hu-
manos, 6 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, 5 de la Convención Interna-
cional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, 
habiendo medidas fiscales para el 
ejercicio de este tipo de trabajos, co-
mo el régimen de servicios profesio-
nales independientes etc.

	3	� Articulo 48 VII de la Ley General de Población vigente.
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6. Los artículos 147 y 160 propo-
nen la imposición de una multa de:

•	 Artículo 147: cien a quinientos días 
de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, a quienes «soliciten 
regularización migratoria». Es decir, 
la que en la Ley General de Población4 
era la multa más alta para regulari-
zarse, ahora es la más baja (más de 
cinco mil setecientos pesos) haciendo 
de imposible acceso para la media mi-
grante el poder contar con una regu-
lar estancia en México (multa hasta 
veintiocho mil setecientos pesos). Es-
ta disposición vulnera los artículos 
21 y 22 constitucionales y no toma 
en cuenta el ingreso de las personas 
extranjeras, y por tanto su capacidad 
económica (posibilidad fáctica de 
cumplir con estas sanciones pecunia-
rias); y 

•	 Artículo 160: veinte hasta doscientos 
días de salario mínimo general vigen-
te en el Distrito Federal, a quienes 
«no den aviso del cambio de estado 
civil, domicilio, nacionalidad o lugar 
de trabajo, o lo hagan de forma extem-
poránea». Es decir, el extranjero que 
además de pagar sus derechos migra-
torios, por ejemplo, cambie de domi-
cilio, y si en un plazo determinado no 
avisa de ello, tendrá que pagar por lo 
menos mil ciento cincuenta pesos y 

hasta más de once mil cuatrocientos 
pesos por ello. Esta multa resulta in-
equitativa y totalmente despropor-
cionada en relación a la infracción 
cometida. 

Se sanciona con una mayor can-
tidad que incluso una gran cantidad 
de delitos como el robo y no distingue 
para el caso de las personas reconoci-
das como refugiadas, vulnerando la 
Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951.

También ha de tenerse en cuenta 
que la imposición de una multa tie-
ne como objetivo el sancionar una 
infracción de carácter administrativo 
(en este caso) y no el enriquecimiento 
del estado a costa de quienes residen 
en el país y que se hacen acreedores a 
una multa (el artículo 31 constitucio-
nal contempla que las contribucio-
nes han de ser proporcionales y equi-
tativas).

En conclusión, es necesario reco-
nocer como señala Jorge Durand, 
que la migración, por definición es 
un proceso social dinámico y cam-
biante. Po lo que el orden jurídico ac-
tual ha perdido su vigencia. Se debe 
reconocer su multidimensionalidad 

	4	� Artículos 117 y 118 de la Ley.
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y complejidad, así como la consecuen-
te necesidad de una política trans-
versal a varios sectores y niveles del 
gobierno, inspirada en la búsqueda 
del desarrrollo humano sostenible, el 
respeto irrestricto a los derechos hu-
manos y el derecho al asilo la seguri-
dad humana y la cooperación inter-
nacional. Se debe procurar avanzar 
hacia caminar hacia la promoción de 
las migraciones regulares.
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